
Página 1 de 2 

Que, por Resolución de Alcaldía N° 0068-2022 de fecha 21 de enero de 2022 se aprobó los Criterios de 
Priorización para la Programación Multianual de Inversiones 2023-2025 de la Municipalidad Provincial 
de Tacna, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

Que, la Directiva Nº 001-2019-EF/63-01 - Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones aprobada por Resolución Directora! Nº 001-2019-EF/63-01, en su 
Articulo 1: "Establece las disposiciones que regulan el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación 
de las fases del Ciclo de Inversiones"; en el Artículo 12, Numeral 12.2. dice: "La OPMI (Sub Gerencia de 
Programación e Inversiones) de cada sector, GR y GL según corresponda, elabora el diagnóstico de la 
situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios"; en el Artículo 13, Numeral 13.6. 
establece: "La OPMI de los GR y GL propone los criterios de priorización para las inversiones, las 
cuales consisten en la priorización de las funciones de su competencia"; en el Artículo 15, Numeral 
15.1. prescribe: "La OPMI teniendo en cuenta los criterios de priorización aprobados, selecciona y 
prioriza las inversiones a ser financiadas total o parcialmente con fondos públicos para su inclusión en 
el PMI", el Numeral 15.3. indica: "La OPMI registra las inversiones priorizadas en el MPMI; en el Artículo 
16, Numeral 16.1. dice: Concluido el registro de la cartera de inversiones del PMI en el MPMI, la OPMI 
correspondiente presenta dicho documento al OR para su aprobación", el Numeral 16.2. dice: "El PMI 
sectorial, regional y local es aprobado mediante la resolución o acto correspondiente por el Ministro, 
Titular o la máxima autoridad ejecutiva del Sector, el Gobernador Regional y por el Alcalde, 
respectivamente"; 

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, aprobado por el Decreto Supremo N° 
284-2018-EF, el Artículo 9, inciso 9.1. dispone, el Órgano Resolutivo en los Gobiernos Locales es el 
Alcalde. El inciso 9.3. dispone que los OR (Órganos Resolutivos) de los GR o GL aprueban el PMI 
(Programa Multianual de inversiones) y aprueban las brechas identificadas y los criterios de 
priorización; 

-' 
' 

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de autonomia política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del 
Perú y en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos 

# ~ ov1i11. de gobierno, administrativos y de Administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 
<:> e;, 

~~ 1- Que, por Decreto Legislativo Nº 1252 se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
1:i ~/ Gestión de Inversiones como sistema administrativo del Estado, con la finalidad de orientar el uso de ~% R UEtfJ.._,/¡ los recursos públicos destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de 

".<_G. tlfü~IPAL,.......,/ 1 . f . 1 d 11 d 1 ' v'l;,_, " '<! _ -~ a in raestructura necesaria para e esarro o e pars, 
--- 

Que, de acuerdo al Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252 que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, 
en su Artículo 3, Numeral 13 establece: Programa Multianual de Inversiones, Contiene el diagnóstico 
de la situación de las brechas de infraestructura y/o de acceso a servicios, los criterios de priorización y 
la cartera de inversiones bajo la responsabilidad funcional de un Sector, o a cargo de un GR, GL; el 
Artículo 11, Numeral 11.3. dice: Las OPMI (Sub Gerencia de Programación e Inversiones) de los GR y 
GL tienen las siguientes funciones: Elaborar el PMI del GR o GL, en coordinación con las UF y UEI 
respectivas, así como con los órganos que desarrollan las funciones de planeamiento estratégico y 
presupuesto (Punto 1.), elaborar el diagnóstico detallado de la situación de brechas de su ámbito de 
competencia y circunscripción territorial (Punto 3.), proponer al OR los criterios de priorización de la 
cartera de inversiones y brechas identificadas a considerarse en el PMI regional o local (Punto 6.): 

VISTO: 
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REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General y Archivo Central la 
publicación de la presente Resolución en el portal electrónico de la Municipalidad Provincial de Tacna. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el PROGRAMA MUL TIANUAL DE INVERSIONES 2023-2025 de la 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA, comprendiendo las Brechas Identificadas en el 
Diagnóstico de la Situación de las Brechas de Infraestructura o de Acceso a Servicios y la Cartera de 
Inversiones, en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

"'+(I que en anexo forman parte de la presente Resolución. 
-;. 

\ ,.. RTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la presentación del Programa Multianual de Inversiones 2023- 
~ l ¡: 025 de la Municipalidad Provincial de Tacna, conforme a la normatividad del Sistema Nacional de 
+ Pp cr ~+r, rogramación Multianual y Gestión de Inversiones, a la Dirección General de Programación Multianual 

- "' de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. 

SE RESUELVE: 

Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, y de conformidad con el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252 que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 284-2018-EF, la Directiva Nº 001-2019-EF/63.01 "Directiva General del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones", aprobada por Resolución Directora! Nº 001- 
2019-EF/63.01 y contando con el visto bueno de la Sub Gerencia de Programación e Inversiones, 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica, Gerencia de Ingeniería y Obras, 
Gerencia de Asesoría Jurídica, Oficina de Secretaría General y Archivo Central, y Gerencia Municipal; 

Que, con Informe Nº 042-2022-SGPl-GM/MPT de fecha 14 de febrero de 2022, la Sub Gerencia de 
Programación e Inversiones señala que, de acuerdo a la normatividad técnica y lineamientos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones - Dirección General de 
Programación Multianual de lnversiones-MEF, y considerando la información proporcionada por la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica, la Unidad Ejecutora Gerencia de 
Ingeniería y Obras y Unidad Formuladora, se ha culminado con la elaboración de la Cartera de 
Inversiones; y asimismo, se ha culminado con las Brechas Identificadas como producto de la 
elaboración del diagnóstico de la situación de las brechas de infraestructura o de acceso a servicios, los 
mismos que forman parte del Programa Multianual de Inversiones 2023-2025; los cuales se proponen 
para su aprobación correspondiente; en tal sentido, mediante Hoja de Trámite Nº 18571 de fecha 14 de 
febrero de 2022, la Gerencia Municipal autoriza la emisión del acto resolutivo correspondiente; 
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UNIDAD DE PROVINCIA: TACNA 
SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

1 MEDIDA VALOR VALOR 
NOMINAL PORCENTUAL 

Servició de habltabiTifü1d Porcentaje de unidades. orgánicas. del sector Unidad 
Institucional PCM de la entidad con inadecuado índice de Orgánica ocupación 37 100% (3) 

Porcentaje de sistemas de información del Sistema de Servicio de información sector Presidencia del Consejo de Ministros información que no funcionan adecuadamente 14 85.71%(3) 

Servicio de prevención 
preparación y respuesta a Porcentaje de Compañía de Bomberos que Compañía de 
desastres, incendios, operan en condiciones inadecuadas Bomberos 
emergencias, rescate y otros 12 100% 

Servicio de protección en Riberas Porcentaje de puntos críticos en Ribera de Río Puntos críticos de Río vulnerables ante el peligro no protegidos ante peligros no protegidos de inundación/ socavación 11 100% <1) 

Porcentajes de sectores a nivel de distrito que 
no cuentan con medios de vigilancia para Sector Vigilado 

Servicio de seguridad ciudadana 
brindar el Servicio de Seguridad Ciudadana NO 4% 

local Porcentaje de sectores a nivel de distrito que 
no cuentan con medios de vigilancia adecuada Sector Vigilado 
para brindar el servicio de Seguridad 
Ciudadana NO 30% 

Servicio policial operativo básico Porcentaje de Comisarías Basicas que operan Comisaría 
en condiciones inadecuadas Básica 

13 15% 

Porcentaje de mercados de abastos que Mercado de 
operan en condiciones inadecuadas abasto 

Servicio de accesibilidad a la 14 100% adquisición de productos de 
primera necesidad 

Porcentaje de mercados de abastos por Mercado de 
implementar abasto 

1 100% 

Porcentaje de recursos turísticos inventariados Recurso 
turístico 

Servicios turísticos públicos priorizados que no brindan adecuados Inventariados servicios turísticos públicos Priorizados 10 100% (1) 

Porcentaje de alimentos agropecuarios de 

Servicio de inocuidad agropecuaria 
producción y procesamiento primario de riesgo Porcentaje no vigilados por los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales NO 100%(2) 

Servicio de provision de agua para Porcentaje de sistemas de riego que operan Sistema de 
riego en condiciones inadecuadas riego 

NO 57% <2) 

Servicio de suministro eléctrico Porcentaje de viviendas en el ámbito urbano Viviendas 
domiciliario en zonas urbanas sin acceso al servicio de energía eléctrica atendidas/año 

ND 17% <2) 

Servicio de suministro eléctrico Porcentaje de viviendas en el ámbito rural sin Viviendas 
domiciliario en zonas rurales acceso al servicio de energía eléctrica atendidas/año 

2713 38% (12._ 
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UNIDAD DE PROVINCIA: TACNA 
SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

MEDIDA VALOR VALOR 
NOMINAL PORCENTUAL 

Porcentaje de de la RedVialVecinalno 
pavimentada con inadecuados niveles de Km 
servicio 

Servicio de Transitabilidad vial 287.298 62.48% 
Interurbano 

Porcentaje de la Red Vial Vecinal por 
Km pavimentar 

459.822 73.98% 

[Porcentaie -de la población urbana 'sin acceso · 
Servicio de movilidad urbana a los servicios de movilidad urbana a través de Personas 

pistas y veredas 
231,086 72.41%(1) 

Servicio de limpieza pública Porcentaje de población no atendida por un Población adecuado servicio de limpieza pública 
346, 192 100% 

Servicio de áreas degradadas por Porcentaje de hectáreas de áreas degradadas 
Ha Residuos Sólidos por residuos sólidos sin intervención 

26.21 100% 

Servicio de espacios públicos Porcentaje de M2 de espacios públicos verdes m2 urbanos en zonas urbanas por implementar 
829,827 32.5%(1) 

Servicio de drenaje pluvial Porcentaje de áreas urbanas sin servicio de Ha drenaje pluvial 
1,532 100% <1) 

Servicio de alcantarillado u otras Porcentaje de la población rural sin acceso al 
fornas de disposición sanitaria de servicio de alcantarillado u otras formas de Personas 
excretas disposición sanitaria de excretas 

52.15% <1) 23,048 

Servicio de tratamiento de Aguas Porcentaje de volumen de aguas residuales no 
m3 Residuales para disposición final tratadas 

4,884,836 31.94% <1) 

Porcentaje de la población urbana sin acceso 
al servicio de agua potable mediante red Personas 
pública o pileta pública 149.7 0.05%(1) 

Porcentaje de población urbana que no tiene Personas continuidad del servicio de agua potable 
193,202 60.88% (1) 

Porcentaje de población rural que no tiene Personas continuidad del servicio de agua potable 
20,030 45.32% <1) 

Servicio de agua potable 
Porcentaje de viviendas urbanas con servicio 
de agua can. clarn residual. menar al. límite Vivjendas_ 
permisible (0.5 MGUL) 

46,577 47.8%<1) ,#1:~ Porcentaje de la población rural sin acceso al 
. ___ servicio de agua potable mediante red pública Personas 

' .! / \ , ' ~? pileta pública .....;¡ =1111'1.. ~ ', '. 

~ \ f,~\ 
7,098 16.06% (1) 
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UNIDAD DE PROVINCIA: TACNA 
SERVICIOS INDICADOR DE BRECHA 

MEDIDA VALOR VALOR 
NOMINAL PORCENTUAL 

·'Porcentaje de viviendas rurales con servicio de 
agua con cloro residual menor al límite Viviendas 
permisible (0.5 MGUL) 

16,453 94.73%(1) 

Porcentaje de la población urbana sin acceso 
Servicio de alcantarillado a servicios de alcantarillado u otras formas de Personas 

disposición sanitaria de excretas 
6,338 2.0%(1) 

Servicio de catastro urbano Porcentaje de predios urbanos sin catastro Predios 

118,704 98.32% (1) 

Servicio de espacios públicos Porcentaje de m2 de espacios públicos para el 

urbanos esparcimiento y recreación en zonas urbanas m2 
por implementar 

631,494 19.79% (1) 

Servicios de atención ·de-servicios · Porcentaje de establecimientos de salud del · ·6stablecimient 
de salud básicos Primer Nivel de Atención con capacidad o de salud instalada inadecuada 

58 100% 

Porcentaje de Bienes Inmuebles virreinales y 
republicanos declarados patrimonio cultural de 

Servicio de interpretación Cultural la Nación (BIVRPCN) en condiciones Bien inmueble 
inadecuadas para prestar el servicio de 
interpretación cultural. 

100% (1> B· 

Porcentaje de distritos con más de 20,000 
Servicios culturales para la habitantes que no cuentan con infraestructura 
participación de la población en las cultural pública para la participación de la Usuario/año 
industrias culturales y las artes población en las industrias culturales y las 

artes 50%(1) 2 

Porcentaje de unidades productoras con el Unidad 
'Servicio deEducación Primaria tservicio deEducaclón Primaria con capacidad 'Productora 

instalada inadecuada (UP) 
100 97% 

Porcentaje de unidades productoras con el Unidad 
Servicio de Educación Secundaria servicio de Educación Secundaria con Productora 

capacidad instalada inadecuada (UP) 
63 100% 

Porcentaje de unidades productoras con el Unidad 
Servicio de· Educación Inicial Servicio de Educación lmciatcon Capacidad· Productora 

Instalada Inadecuada (UP) 
144 95% 

l'lvalor para el ámbito regional 
~~~¡~' 

~1 Valor para el ámbito nacional 
~ ~' C3I Valor para el ámbito distrital (J•¡ ND : No disponible 
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